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COMPROMISO DE UTILIZACIÓN DE FIBRAS DE ORIGEN CONTROLADO EN EL GRUPO DE 

PRODUCTOS FSC® PEFC  DE Novoprint, S.A 
 
 

Novoprint quiere conseguir un elevado grado de compromiso en la protección del entorno. Los 
bosques son vitales para la supervivencia y el bienestar del ser humano. Están entre los ecosistemas 
terrestres más valiosos, que cuentan con mayor biodiversidad y que contribuyen mitigar el cambio 
climático. Ayudan a generar empleo y desarrollo rural. 
 
En este sentido, la Dirección General de la compañía concreta su compromiso de utilización de materia 
prima de origen controlado, con el fin de evitar el comercio y la compra de materiales de madera no 
controlados. 
 
La certificación forestal proporciona garantías de una gestión forestal sostenible. A día de hoy, menos 
del 10% de los bosques del mundo están certificados. Los sistemas de certificación contribuyen a 
promover la gestión forestal sostenible. 
 
Como comprador de papel y cartón, NOVOPRINT reconoce que tiene una responsabilidad con las 
generaciones presentes y futuras y por tanto trabajará para promover la gestión forestal sostenible. 
Demandando productos procedentes de bosques gestionados de forma sostenible, impulsamos una 
mejora en la gestión forestal y evitamos las prácticas forestales insostenibles, todo ello a través de la 
implantación de un Sistema de Cadena de Custodia que garantice la sostenibilidad de los bosques y 
permita una trazabilidad de la materia prima utilizada. 

 
Por ello nuestro sistema de CdC se basa en los estándares del Sistema PEFC y del Sistema FSC 
apostando por una gestión integrada, de acuerdo a los siguientes principios: 
 
En la fabricación de productos FSC PEFC, se evitará la utilización de fibras que provengan de: 

 
a) Madera extraída ilícitamente; 
b) la violación de derechos humanos y tradicionales; 
c) La destrucción de grandes valores de conservación en explotaciones forestales; 
d) Madera aprovechada en bosques que se estén convirtiendo a plantaciones o usos no 
 forestales; 
e) Madera de bosques en los que se planten árboles modificados genéticamente 
f) La violación de cualquiera de los convenios Fundamentales de la OIT, tal como se definieron en 
 la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 1998: 

 
✓ No impedir a los trabajadores asociarse libremente, elegir a sus representantes, ni  
 negociar colectivamente con la empresa. 
✓ No hacer uso del trabajo forzoso, ni de la contratación de trabajadores por debajo  
 de la edad mínima legal. 
✓ No impedir la igualdad de oportunidades y de trato de los trabajadores. 
✓ Asegurar que las condiciones de trabajo no ponen en peligro la seguridad o la salud  
 de los trabajadores. 

 
Identificar y conocer las fuentes de la madera utilizada para productos etiquetados de conformidad 
con los requisitos de Cadena de Custodia. Si la información de algunas de estas materias primas no 
estuviese disponible, estamos comprometidos a obtener información cuyas fuentes pueden ser 
determinadas de forma fiable. 
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Si se detecta la utilización de madera que provenga de dichas fuentes, inmediatamente se tomarán 
acciones apropiadas, incluyendo suspender la compra de material de cualquier proveedor que viole 
estas especificaciones en relación a productos cubiertos por esta política. 
 
NOVOPRINT dará prioridad a aquellos proveedores que puedan demostrar que sus productos 
proceden de bosques gestionados de forma sostenible. Consideramos muy importante que pueda ser 
probado el origen de los productos forestales a través de una certificación de Cadena de Custodia 
creíble, emitida por una tercera parte independiente y basada en normas de carácter internacional. 
 
En este contexto, valoramos los sistemas de certificación forestal como garantía de gestión forestal 
sostenible, como así ha sido reconocido en la “Ley 43/2003 de Montes”, en el “Manual sobre la 
contratación pública ecológica” de la Comisión Europea, o en numerosos procesos de compra verde 
pública y privada a nivel nacional e internacional, como el “Plan de Contratación Pública Verde de la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos”. 
 
 
El Sistema de Gestión de Productos FSC PEFC implantado en Novoprint, S.A describe nuestro sistema 
para verificar y monitorear nuestras fuentes, las proporciones de materias primas que aún no han sido 
verificadas y los pasos que se están tomando para reemplazar los materiales de origen desconocido. 
 

 
Sant Andreu de la Barca, 03 de Junio de 2019  

 
Dirección General 

 
 

Sergi Bellido 


